
MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

REAL DECRETO 1074/2006, de 22 de
septiembre, sobre determinación del coste
efectivo correspondiente a los servicios
traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura por el Real Decreto
1801/1999, de 26 de noviembre, en materia
de enseñanza no universitaria.

La Constitución, en el artículo 149.1.30ª, reserva al Estado la
competencia exclusiva sobre regulación de las condiciones de
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y
profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27
de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado
por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por las
Leyes Orgánicas 5/1991, de 13 de marzo; 8/1994, de 24 de marzo; y
12/1999, de 6 de mayo, establece en su artículo 12.1 que corres-
ponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legis-
lativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al
apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjui-
cio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30ª y
de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

Por el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasa-
ron a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y
servicios en materia de enseñanza no universitaria, en el que no
se recogía la fijación del coste efectivo del traspaso del profesora-
do de religión en centros públicos de educación infantil y prima-
ria, a integrar en el sistema de financiación, sino que esta fijación
quedó pendiente de la equiparación retributiva a que se refiere
el artículo 93 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medi-
das fiscales, administrativas y del orden social.

Finalmente, el Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina
las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspa-
sos de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias prevista en la disposición adicional tercera del Estatuto de
Autonomía de Extremadura, esta Comisión adoptó, en su reunión del
día 13 de septiembre de 2006, el oportuno Acuerdo, cuya virtualidad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante real decreto.
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En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
adicional tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a
propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de
septiembre de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Aprobación del Acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias
prevista en la disposición adicional tercera del Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura, por el que se determina el coste efectivo
correspondiente a los servicios traspasados a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura por el Real Decreto 1801/1999, de 26 de
noviembre, en materia de enseñanza no universitaria, relativo al
profesorado de religión, adoptado por el Pleno de dicha Comisión,
en su reunión de 13 de septiembre de 2006, y que se transcribe
como anexo al presente real decreto.

Artículo 2. Efectos económicos.

La valoración del coste efectivo objeto de este acuerdo, a los
efectos de la revisión del Fondo de suficiencia, tendrá efectividad
a partir de la fecha señalada en el anexo de este real decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.

Dado en Madrid, el 22 de septiembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JORDI SEVILLA SEGURA

A N E X O

DÑA. CARMEN CUESTA GIL Y D. JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA, SECRE-
TARIOS DE LA COMISIÓN MIXTA DE TRANSFERENCIAS PREVISTA EN
LA DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA DEL ESTATUTO DE AUTO-
NOMÍA DE EXTREMADURA,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta de Transferencias Administra-
ción del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura, celebrado el
día 18 de noviembre de 1999, se adoptó un Acuerdo sobre traspaso
de funciones y servicios en materia de enseñanza no universitaria, en
el que se preveía que, una vez concluido el período de equiparación
retributiva a que se refiere el artículo 93 de la Ley 50/1998, de 30

de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social,
se aprobase el correspondiente acuerdo relativo al importe del coste
efectivo del profesorado de religión en centros públicos de educación
infantil y primaria, a integrar en el sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas y la consiguiente modificación del Fondo de
suficiencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Concluido el período de homologación, la Comisión Mixta de
Transferencias Administración del Estado-Comunidad Autónoma de
Extremadura, celebrada el día 13 de septiembre de 2006 adoptó
un Acuerdo sobre la determinación del coste efectivo correspon-
diente a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura por el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviem-
bre, en materia de enseñanza no universitaria, relativo al profeso-
rado de religión, en los términos que a continuación se indican:

A) NORMAS EN LAS QUE SE AMPARA EL ACUERDO

La Constitución, en el artículo 149.1.30ª, reserva al Estado la
competencia exclusiva sobre regulación de las condiciones de
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y
profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27
de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las
obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado
por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por las
Leyes Orgánicas 5/1991, de 13 de marzo; 8/1994, de 24 de marzo;
y 12/1999, de 6 de mayo, establece en su artículo 12.1 que corres-
ponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legis-
lativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme
al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin
perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo
149.1.30ª y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

Por el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasa-
ron a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y
servicios en materia de enseñanza no universitaria, en el que no
se recogía la fijación del coste efectivo del traspaso del profesora-
do de religión en centros públicos de educación infantil y prima-
ria, a integrar en el sistema de financiación, sino que esta fijación
quedó pendiente de la equiparación retributiva a que se refiere
el artículo 93 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medi-
das fiscales, administrativas y del orden social.

Finalmente, la disposición adicional tercera del Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura y el Real Decreto 1957/1983, de 29 de
junio, regulan la forma y condiciones a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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En consecuencia, una vez producida la equiparación retributiva a
que se refiere el artículo 93 de la Ley 50/1998 en el año 2002,
procede determinar el coste efectivo del profesorado de religión, que
debe integrarse en la financiación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en los términos fijados en la Ley 21/2001, de 27 de
diciembre, por la que se regulan las Medidas fiscales y administrati-
vas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autóno-
mas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

B) VALORACIÓN DE LAS CARGAS FINANCIERAS DE LOS SERVICIOS
TRASPASADOS

1. El coste efectivo anual en euros 2006, correspondiente al
profesorado de religión en centros públicos de educación infantil
y primaria, incluido en el Real Decreto 1801/1999, de 26 de
noviembre, se especifica en la relación adjunta nº 1.

2. La valoración provisional en el año base 1999 que corresponde
al coste efectivo anual de los medios que se traspasaron a la
Comunidad Autónoma de Extremadura se eleva a 4.446.129,81
euros. Dicha valoración será objeto de revisión en los términos
establecidos en el artículo 16.1 de la Ley 21/2001, de 27 de
diciembre, por la que regulan las Medidas fiscales y administrati-
vas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revisión del Fondo
de Suficiencia como consecuencia de la incorporación al mismo
del coste efectivo de este traspaso, la financiación de este coste
se seguirá realizando mediante la consolidación en la Sección 32
de los Presupuestos Generales del Estado de los créditos relativos
a los distintos componentes de dicho coste.

C) FECHA DE EFECTIVIDAD DEL ACUERDO

La valoración del coste efectivo objeto de este Acuerdo, a efectos
de la revisión del Fondo de suficiencia, tendrá efectividad a partir
del día 1 de enero de 2007.

RELACIÓN  NÚMERO 1
Valoración del coste efectivo

(en euros 2006)

Aplicación presupuestaria Importe,
en euros

18.01.322A.131 5.161.087,04

18.01.322A.160.00 1.691.288,22

TOTAL: 6.852.375,26
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 12 de septiembre de 2006
por la que se convocan ayudas para la
mejora de las condiciones de
comercialización de los productos
agroalimentarios para el año 2006.

El Decreto 4/1992, de 28 de enero (D.O.E. n.º 11, de 6 de febrero
de 1992), modificado por el Decreto 20/1993, de 24 de febrero
(D.O.E. n.º 28 de 6/3/1993), y por la disposición adicional primera
del Decreto 132/2004, de 27 de julio, por el que se establece un
régimen de ayudas para el fomento de la utilización de biocombus-
tibles (leña de encina o roble) en el secado tradicional de pimiento
para pimentón en la comarca de La Vera (D.O.E. n.º 89, de

3/8/2004) establece un sistema de ayudas para la mejora de
comercialización de los productos agroalimentarios. El objetivo prin-
cipal de esta ayuda es la mejora de las condiciones de comercializa-
ción de los productos agroalimentarios producidos en Extremadura.

Mediante el Decreto 64/2005, de 15 de marzo, se adaptan los
regímenes de ayudas de la Consejería de Economía y Trabajo a la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta-
bleciéndose el régimen de concurrencia competitiva para las
ayudas previstas en el Decreto 4/1992, de 28 de enero.

Por tanto procede convocar para el presente ejercicio 2006 las
subvenciones reguladas por el Decreto 4/1992, de 28 de enero,
mediante la publicación de la correspondiente Orden.

Por todo ello, en virtud de las facultades conferidas en la Disposi-
ción Final Primera del Decreto 4/1992, de 28 de enero,
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